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1  Esto implica que los casos son las mujeres que sufren maltrato y no los episodios de maltra-
to, sean por un mismo maltratador o distintos maltratadores.

2  Revisión del padrón municipal de habitantes de 2007 del Instituto Nacional de Estadística.
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MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL

Indicadores comunes de información para la violencia  
de género

Definición de caso

Mujer mayor de 14 años atendida por el sistema sanitario que reconoce por 
primera vez sufrir maltrato1.

Magnitud

Casos detectados por 100.000 mujeres mayores de 14 años
•	 Mujeres mayores de 14 años: 132.732 mujeres2.
•	 Casos: 126.
•	 Tasa: 94,9 por 100.000 mujeres.

Número de partes de lesiones emitidos
Se han emitido 126 partes de lesiones ya que todos los casos corresponden 
a los servicios de urgencias de los dos hospitales de La Rioja y a atención 
continuada de los centros de salud. 
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Por nivel de asistencia y fuente

Casos detectados en atención primaria
Hay 68 casos confirmados y con información de la asistencia sanitaria en los 
puntos de atención continuada.

Casos detectados en atención especializada
Hay 58 casos confirmados y con información de los servicios de urgencias 
de los dos hospitales: 50 casos del Hospital San Millán y 8 casos del Hospital 
Fundación de Calahorra. 

 
Por características del maltrato

Casos detectados según tipo de maltrato
•	 Agresión sexual: 8 casos.
•	 Violencia física: 118 casos.

En muchos de los casos y previamente al inicio de la agresión física 
refieren haber recibido insultos y amenazas (ciclo de violencia). 

Casos detectados según duración del maltrato.
No se dispone de esta información.

Casos detectados según la relación de convivencia con el maltratador
Del total de las 126 mujeres víctimas de violencia de género, en 122 el mal-
tratador es la pareja; en una de ellas, el maltratador es la pareja de la madre; 
en otra, la pareja de la hermana, y en otra, un amigo. En una, no consta el 
parentesco o relación de convivencia del maltratador con la víctima. 

Por características personales de la mujer maltratada

Casos detectados por edad
El mayor número de casos se produce en el grupo de edad de 26 a 30 años 
con 24 casos, seguido del grupo de 36 a 40 años con 22 casos y del de 15 a 20 
años y del de 31 a 35 años con 21 casos cada uno de ellos. Estos resultados 
reflejan que la mayor parte de las agresiones se producen en mujeres de 15 
a 40 años (fig. 1).
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Figura 1. Violencia de género por grupos de edad, 2007 (La Rioja)
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Casos detectados según nacionalidad
La información de este apartado aparece en la tabla 1 y en la figura 2.

TABLA 1. Violencia de género por nacionalidades, 2007 (La Rioja)

Nacionalidad Número de casos

Argelia 1

Bolivia 6

Brasil 3

Colombia 4

Cuba 3

Desconocida 34

Ecuador 6

España 49

Marruecos 3

Perú 1

Portugal 1

Rumanía 8

Sudamericana (sin especificar) 6

Venezuela 1
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3  Datos recogidos de la hoja de registro Protocolo de Malos Tratos.

Figura 2. Casos de violencia de género por nacionalidades, 2007 (La Rioja)
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Casos detectados según situación laboral
No se dispone de esta información.

Casos detectados en mujeres embarazadas
Se han presentado dos casos en mujeres embarazadas.

Casos detectados en mujeres con discapacidad
Se ha presentado un caso de mujer discapacitada.

Por características del tipo de atención recibida3 

Mujeres atendidas que han recibido información y apoyo de recursos 
sociosanitarios
Se han registrado 91 casos en el Protocolo de Malos Tratos, según el cual está 
establecido ofrecer información sobre recursos sociosanitarios. 

Mujeres atendidas, con las cuales se ha realizado valoración de riesgo
Se han atendido cinco casos con solicitud de valoración de riesgo social.
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Mujeres atendidas, con las cuales se ha elaborado un plan  
de seguridad
En	17	casos	ha	intervenido	algún	cuerpo	de	las	fuerzas	de	seguridad	(guar-
dia	civil,	policía	nacional	o	policía	municipal)	y	en	algunos	de	ellos	 se	ha	
presentado denuncia en el juzgado de guardia.

Casos detectados derivados a atención primaria
Al	menos,	38	mujeres	que	han	sufrido	violencia	de	género	han	sido	deriva-
das desde los servicios de urgencias y de los puntos de atención continuada 
hacia su médico de atención primaria para realizar el seguimiento de sus 
lesiones.

Casos detectados derivados a atención especializada
Del	total	de	mujeres	que	ha	sufrido	violencia	de	género,	una	tuvo	que	ser	
ingresada en el hospital por la gravedad de las lesiones.

Casos detectados derivados a atención social
Al	menos	a	13	de	 las	mujeres	atendidas	de	violencia	de	género	 se	 les	ha	
derivado a recursos sociales. 

Criterios	para	la	formación	básica	de	profesionales

Cobertura

Estos indicadores y los que siguen se proponen en consonancia con el sis-
tema	de	indicadores	y	variables	sobre	violencia	de	género,	sobre	el	cual	se	
construirá	la	base	de	datos	del	Observatorio	Estatal	de	Violencia	sobre	la	
Mujer,	cuya	propuesta	fue	presentada	por	el	Observatorio	Estatal	de	Vio-
lencia	sobre	la	Mujer	el	28	de	junio	de	2007.

Cursos, talleres o seminarios dirigidos a profesionales 

•	 Número	de	cursos	básicos	impartidos:
-	 Detección	y	abordaje	de	 la	violencia	de	género.	Aspectos	diag-

nósticos y médico-legales.
-	 Violencia	de	género.	Aspectos	clínicos,	legales	y	sociales.

•	 Número	de	horas	lectivas:	24.
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Destinatarios de la formación

Detección y abordaje de la violencia de género. Aspectos diagnósticos 
y médico-legales

•	 Número	de	personas:	15.
•	 Sexo:	14	mujeres	y	1	hombre.
•	 Tipo	de	profesionales:	13	médicos	de	atención	primaria	y	2	de	aten-

ción especializada.

Violencia de género. Aspectos clínicos, legales y sociales
•	 Número	de	personas:	14.
•	 Sexo:	mujeres.
•	 Tipo	de	profesionales:	1	médica,	3	diplomadas	universitarias	en	en-

fermería,	3	auxiliares	de	enfermería	y	7	trabajadoras	sociales,	todas	
ellas de atención primaria.

Profesorado 

•	 Número	de	profesionales:	4	(el	mismo	profesorado	para	los	dos	cursos).
•	 Sexo:	dos	mujeres	y	dos	hombres.
•	 Perfil	(medicina,	enfermería,	derecho,	etc.):	1	médico,	1	trabajadora	

social,	1	abogada	y	1	abogado.	

Criterios de calidad 

Los dos cursos cumplen algunos de los criterios de calidad.

www.msps.es


